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ALMACEN LABORAL COMPAÑÍA LIMITADA ALBORAL CIA LTDA

Notas a los Estados Financieros
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES

Almacén Laboral Cía. Ltda. (En adelante “la Compañía”), se constituyó en la ciudad de Ambato en el mes
de 31 de enero de 1974, bajo la denominación de Almacén Laboral Compañía Limitada Alboral Cía. Ltda.,
mediante resolución de la superintendencia de Ambato.

Su principal objeto es la compra y venta al por mayor y menor de artículos de primera necesidad, alimentos,
bebidas en general.

Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera

De acuerdo con la resolución  08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 emitida por la
superintendencia de compañías, en la cual se establece el esquema para la adopción e implementación de
NIIF en el Ecuador y considerando lo dispuesto el 27 de enero de 2011 en la resolución S.C Q. ICI.
CPAIFRS.11.01 referente a la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes), la compañía ALMACÉN LABORAL CÍA LTDA, se encuentra
dentro del tercer grupo, su año de transición fue el 2011 y de implementación 2012.

2.2 Base de medición y presentación

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado.

2.3 Moneda funcional y de presentación

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus notas es
el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de presentación.

2.4 Periodo económico

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al periodo
comprendido entre el 1 de enero y  31 de diciembre.

2.5 Uso de Estimaciones y supuestos

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la administración realice
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de
activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable,
los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración de la Compañía.

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas.
Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas circunstancias.

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto
grado de juicio por parte de la Administración.
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Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las revisiones de
las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es revisada y en cualquier
período futuro afectado.

2.5 Autorización para la emisión de los Estados Financieros

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 fueron preparados bajo normas internacionales de
información financiera (NIIF) aprobados por la Junta General de Accionistas hasta abril del siguiente año
en que se emiten los mismos.

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de éstos
estados financieros, de conformidad con lo requerido por la NIIF 1 (Adopción por primera vez), éstas
políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2012 y aplicadas de
manera uniforme a todos los años que se presentan en éstos estados financieros. A menos que se indique
lo contrario.

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las
inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días, por su naturaleza son adquiridos y mantenidos
por la Compañía para obtener rendimientos.

3.2 Activos y Pasivos Financieros

3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:

• Cuentas por cobrar comerciales

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro por la actividad comercial a la que se
dedica la empresa en el curso normal de los negocios.

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías:

• Cuentas por pagar comerciales

Corresponden principalmente aquellos proveedores pendientes de pago, por los bienes  o  servicios
adquiridos en el curso normal de los negocios.

• Otras Cuentas por cobrar y/o pagar

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, se incluye
cuentas por cobrar empleados, anticipos, impuestos y relevantes etc.

• Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos accionistas)

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de las
operaciones de la compañía durante el periodo.

3.3 Propiedad, planta y equipo
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3.3.1. Reconocimiento y medición

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que comprende su
precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en condiciones de operación
para su uso destinado.

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados por la
depreciación acumulada

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un cargo a los
resultados del ejercicio en que se incurren.

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia entre el
precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o abono a
resultados del período.

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre de balance.

3.4.1 Depreciación acumulada.

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las expectativas
difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación
contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores.

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de adquisición
corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil estimada de cada uno de
los elementos, según el siguiente detalle:

3.4.2 Años de vida útil estimada

Mobiliario de oficina y maquinaria, 10 años

Equipos de computación, 3 años

3.4.3 Impuesto a la renta corriente

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a las utilidades
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales vigentes la tarifa
será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% para el año 2013

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de
impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado
sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo.

3.4 Beneficios a los empleados

3.4.1. Beneficios de corto plazo

Corresponden principalmente a:

• Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base
devengada.
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• Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en
el Ecuador.

3.4.2. Beneficios de largo plazo

Jubilación Patronal

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de pensión a los
trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos  para el mismo empleador;
después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional.
La legislación vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al momento de
retiro.

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el valor presente de
la obligación a la fecha del balance general. La obligación debe ser calculada anualmente por actuarios
independientes usando el método del crédito unitario proyectado.

Provisión por Desahucio

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que la terminación
del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, es  presentado por el trabajador
ante el Ministerio de Relaciones Laborales. La Compañía constituye un pasivo para el valor presente de
este beneficio con base en las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario
matemático independiente, calificado por la Superintendencia de Compañías.

3.5 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan.

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la concesión de espacios en el
curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los adicionales por
impuestos, devoluciones y descuentos.

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la concesión de espacios en el
curso normal de las operaciones de la compañía.

3.6 Reconocimiento de Costos y gastos

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se componen de:
gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos propios
del giro del negocio.

3.7 Reserva legal

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 5% en caso de compañía limitada de la ganancia neta de cada
ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como
mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la
Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales.

3.8 Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 2011; en dicha
resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas reserva de capital,
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reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información
Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades
(NIIF para las PYMES), superávit por valuación, utilidades de compañías Holding y controladoras; y
designación e informe de peritos.

Siendo el tratamiento el siguiente:

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva por
donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.-

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por
Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al período de
transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES),
deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de Capital,
Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que
sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de
liquidación de la compañía.

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la adopción por
primera vez de las NIIF.-

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información
Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se registraron en el patrimonio
en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por
primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren;
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. De registrar un saldo
deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”,
éste podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si
los hubiere.

Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”.-

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las
PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de accionistas o socios que apruebe los
primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo con las normativas antes referidas.

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.-

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NIIF, así como
los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados.

Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.-

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 de la Ley de
Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa contemplada en la Norma Internacional
de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) “Estados Financieros
Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, accionistas o
socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados financieros individuales por cada
compañía. Igualmente, las compañías Holding o Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos
de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas
generales de socios o accionistas; o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades
en el país.
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Artículo sexto.- designación de peritos.-

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los casos que se requiera de la valuación de
un profesional en el ramo, la junta general de socios o accionistas designará el perito o los peritos
independientes que deban realizar el avalúo de los mismos. La designación, calificación y registro de tales
peritos; y, los requisitos mínimos que deben contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con
el reglamento relativo a esa materia, expedido por la Superintendencia de Compañías.

Artículo séptimo.- informes de peritos.-

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que oportunamente
hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el avalúo. Los auditores externos,
en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la razonabilidad de la valoración de los activos
que de conformidad con la aplicación de las
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la Norma Internacional de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se efectúen.

Artículo octavo.-

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera “NIIF”, ya que su aplicación es de estricto cumplimiento, se deroga la Resolución
No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de
abril del presente año.

Artículo noveno.-

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución.

Nota 4. Conciliación entre las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF).

De acuerdo a la Resolución No.08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías en noviembre
del 2008, las compañías; tales como ALMACEN LABORAL CIA. LTDA., pertenecientes al tercer grupo de
adopción, deben preparar sus primeros estados financieros bajo NIIF en el 2012, por lo cual los estados
financieros de ALMACEN LABORAL CIA. LTDA. por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012 son
los primeros estados financieros emitidos de acuerdo con Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF).

Hasta el año terminado en el 2011 la Compañía emitía sus estados financieros según Normas Ecuatorianas
de Contabilidad (NEC), por lo cual las cifras de los estados financieros del 2011 han sido restructuradas
para ser presentadas con los mismos criterios y principios del 2012.

La fecha de transición de la Compañía es el 1 de enero de 2011. La Compañía ha preparado su estado de
situación financiera de apertura bajo NIIF a dicha fecha.

Las conciliaciones presentadas a continuación detallan la cuantificación del impacto de la transición a las
NIIF. La conciliación proporciona el impacto de la transición con los siguientes detalles:

Conciliación del Patrimonio Neto reportado bajo NEC al Patrimonio Neto reportado bajo
NIIF, al inicio del período de transición.
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COMPONENTES SALDOS NEC AL
31/DIC/2010

AJUSTES DEBITO Y
CRÉDITO

SALDOS NIIF AL
01/ENERO/2011

EFECTO DE LA
TRANSICIÓN A LAS
NIIF (variación) %

TOTAL ACTIVOS 428.670,71 -135.129,76 293.540,95 -21,99%

TOTAL PASIVOS 409.448,23 38.450,78 -370.997,45 -9,39%

TOTAL PATRIMONIO 19.222,48 96.678,98 77.456,50 -290,42%

Conciliación del Patrimonio Neto y del Resultado Integral reportado bajo NEC al
Patrimonio Neto reportado bajo NIIF, al final del período de transición

COMPONENTES SALDOS NEC AL
31/DIC/2011

AJUSTES DEBITO Y
CRÉDITO

SALDOS NIIF AL
31/DIC/2011

EFECTO DE LA
TRANSICIÓN A LAS
NIIF (variación) %

TOTAL ACTIVOS 214.504,48 -135.129,76 79.374,72 -43,95%

TOTAL PASIVOS 116.884,03 38.450,78 155.334,81 32,90%

TOTAL PATRIMONIO 97.620,45 96.678,98 194.299,43 57,19%

I. Detalle de Ajustes Efectuados

La NIIF para las PYMES, es una norma simplificada, reducen temas de revelaciones  y establece
parámetros adecuados para la revisión y análisis por parte de los Accionistas de Almacén
Laboral, los ajustes determinados para registrar dentro del proceso de implementación por la
Administración:

ACTIVO SALDO AJUSTES NIIF
PROPUESTOS

BALANCE
AJUSTADO NIIF

Anticipos Proveedores 11.364,01 - 11.364,01 -

Cuentas por Cobrar anteriores 117.201,78 - 101.127,81 16.073,97

Ctas por Cobrar al Personal 5.060,78 - 5.060,78 -

Anticipos Varios 115,37 - 115,37 -

Ctas por cobrar varias 872,63 - 872,63 -

I.Municipio de Ambato 8.002,00 - 1.602,00 6.400,00

Movil recarga 208,93 - 208,93 -

Speedy com 300,00 - 300,00 -

Base para préstamos 1.715,00 - 1.715,00 -

Crédito Tributario Impuesto Renta 12.763,23 - 12.763,23 -
TOTAL: 157.603,73 - 135.129,76 22.473,97

Proveedores 49.933,16 - 27.460,36 22.472,80

Ahorro del personal 2.340,95 - 2.340,95 -

Anticipo IR por pagar 6.345,84 - 6.345,84 -

Décimo Tercer Sueldo 1.636,17 - 1.588,57 47,60

Fondo de reserva 521,36 - 521,36 -

15% utilidades trabajadores 193,70 - 193,70 -

PASIVO Y PATRIMONIO 60.971,18 - 38.450,78 22.520,40
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• Baja de Instrumentos financieros cuentas por cobrar de periodos anteriores, créditos
tributarios no susceptibles de recuperación, anticipos y acreencias con terceros, para
determinar su valor razonable a la fecha de análisis. Según Secciones 10, 11 y 12 NIIF
PYMES.

• Baja de Instrumentos financieros cuentas por pagar, obligaciones patronales efectuadas
y no contabilizadas, para determinar su valor razonable a la fecha de análisis. Según
Secciones 10, 11 y 12 NIIF PYMES.

• No se determinó el reconocimiento de Activos o Pasivos por impuestos diferidos en
acuerdo a la aplicación de la excepción determinada en la sección 35 TRANSICIÓN A
LA NIIF PARA LAS PYMES;

“Impuestos diferidos. No se requiere que una entidad que adopta por primera vez
la NIIF reconozca, en la fecha de transición a la NIIF para las PYMES, activos por
impuestos diferidos ni pasivos por impuestos diferidos relacionados con
diferencias entre la base fiscal y el importe en libros de cualesquiera activos o
pasivos cuyo reconocimiento por impuestos diferidos conlleve un costo o
esfuerzo desproporcionado.”

Nota 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

Caja Chica - 300,00

Fondo de Cambio 100,00 350,00

BANCOS

Banco Internacional 1.119,61 7.237,47

Banco Pacifico 26.693,93 -

Codesarrollo 20,65

Cooperativa de Pastaza 148,29 206,58

Crediambato 268,14

Total US$ 28.061,83 8.382,84

Al 31 de diciembre de 2011 y 2012, son activos financieros libres de uso y sin restricciones.

Nota 6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Se refiere a:
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Descripción 2012 2011

Clientes 1.700,98 0

Cuentas por Cobrar anteriores 16.073,97 117.201,78

Ctas por Cobrar al Personal 5.060,78

I.Municipio de Ambato 6.400,00 8.002,00

Anticipos Proveedores 11.364,01

Movil recarga 208,93

Speedy com 300,00

Base para préstamos 1.715,00

Anticipos Varios 115,37

Ctas por cobrar varias 872,63

Provision Cuentas Incobrab;es (456,68) (456,68)
Total US$ 23.718,27 144.383,82

Nota 7. CREDITOS IMPOSITIVOS

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

IVA Pagado (Compras) 306,95 -

Crédito Tributario IVA - 6.156,99 -

Retenc.Fuente Impto.Renta - 4.202,96 -

Crédito Tributario Impuesto Renta 12.763,23
Total US$ 10.666,90 12.763,23

Nota 8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

Muebles y Enseres 1.291,77 847,14

Depreciación Acum. M y Enseres (825,68) (793,54)

Equipo de Cómputo y Software 2.903,75 2.580,75

Equipo de oficina

Depreciación Acumm Eq.de Oficina

Depreciación Acum.Eq.Cómputo y Software (2.419,07) (2.354,48)

Total US$ 950,77 279,87
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Nota 9. OTROS ACTIVOS - CONTIGENTES

Se refiere al valor que se encuentra a nombre del Señor Germán Robalino determinado en auditoría de los
años 2009-2010  y asciende al valor de USD 48.694,73.

Nota 10. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

Proveedores 21.935,29 49.933,16

Varios acreedores 816,42

Total US$ 21.935,29 50.749,58

Nota 11. OBLIGACIONES IMPOSITIVAS

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

Anticipo IR por pagar 6.345,84
Retenc. Fuente 1% 2,87
Retenc.Fuente 10% 50,00
Retenc.Fuente 2% 1,27

Total Retenciones en la Fuente Total US$ 54,14 6.345,84

Retenc.70% IVA 7,43
Retenc.100% IVA 60,00

Total Retenciones de IVA Total US$ 67,43 -

Total US$ 121,57 6.345,84

Nota 12. OBLIGACIONES LABORALES

Se refiere a:



17

Descripción 2012 2011

Décimo Tercer Sueldo 105,92 1.636,17

Décimo Cuarto Sueldo 243,35 242,25

Vacaciones 322,50 -

Préstamos IESS 38,22

Fondo de reserva 645,03 521,36

Ahorro del personal 2.340,95

15% utilidades trabajadores 193,70

Aportes al IESS 391,85 168,58
Total US$ 1.746,87 5.103,01

Nota 13. PROVISIONES LABORALES

Provisión Jubilación Patronal

Mediante resolución publicada en Registro Oficial N° 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema
de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el
Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del Seguro Social Obligatorio. De
conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo y en base a las reformas publicadas en el
suplemento del Registro Oficial N° 359 del 2 de julio de 2001 en las que se establecen los montos
mínimos mensuales por pensiones jubilares, los empleados que por veinte y cinco (25) años o más
hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus
empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte
años (20), y menos de veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, tendrán
derecho a la parte proporcional de dicha jubilación.

Provisión por Desahucio

De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado decida separarse y
presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al desahucio del mismo que
es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo trabajado.

El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue:

Descripción 2012 2011

Reserva Jubil.Patronal 16.277,34 16.277,34
Reserva Desahucio 2.960,05 2.960,05

-
Total US$ 19.237,39 19.237,39
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Nota 14. PRESTAMOS

Al 31 de diciembre presentan los siguientes préstamos

Detalle 2012 2011

Prestamo CACPE Pastaza 2,474.33 6,325.15

Prestamo Crediambato 9,489.39 25,818.56

Préstamo Codesarrollo - 3,304.50

Préstamo Tia 50,000.00

TOTAL 61,963.72 35,448.21

Nota 15. CAPITAL SOCIAL

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2012 comprende a 83.830 acciones
ordinarias de valor nominal US$1 cada una, corresponde el 51,42% al sector público y al sector privado le
corresponde al 48.58%

Nota 16. APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES

Corresponden a los aportes entregados por los accionistas a prorrata de acciones para futura capitalización
en la compañía. Al 31 de diciembre de 2012 presenta el siguiente detalle:

EMPRESA REPRESENTANTE APORTE % INCREMENTO

GAD MUNICIPALIDAD DE ING. MAURICIO RODRIGUEZ 35,39 $   60.506,00

AMBATO

EMPRESA ELECTRICA AMBATO ING. JAIME ASTUDILLO 16,56 $   20.000,00

REGIONAL CENTRO NORTE

PLASTICAUCHO INDUSTRIAL ING. FRANCISCO VIVERO 11,55 $   10.000,00

S.A.

GOBIERNOS PROVINCIAL DE ING. FERNANDO NARANJO 10,20 $   30.000,00

TUNGURAHUA

CARROCERIAS VARMA SR. LUIS VARGAS MAYORGA 5,10

EMPRESA PUBLICA DE AGUA AB. JOSE LUIS ROMO 4,90

POTABLE  EMAPA

COOPERATIVA UNION SR. MANUEL ESCOBAR 3,74

AMBATEÑA

PASTIFICIO AMBATO CIA. LTDA ING. HUMBERTO HOLGUIN 2,55 $     4.360,00

ELECTRO PROVEEDORA ING. HUMBERTO VIERA 2,51 $     1.224,89

PROVELEC CIA. LTDA.

GONZALO SANCHEZ V. SR. FRANCISCO  SANCHEZ 1,57

CIA. LTDA.
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ORGANIZACIÓN COMERCIAL E SR. BOLIVAR PACHECO 1,52

INDUSTRIAL BOLIVAR PACHECO

AUTOMORORES DE LA SIERRA DRA.  NELLY LARREA 1,22

S.A

EDITORIAL PIO XII PADRE GONZALO ESPINOZA 1,22 $     2.302,00

PACHECO ORTIZ CARLOS ING. CARLOS PACHECO 1,01

ALBERTO

INSTITUTO TECNICO AGROP. LIC. ALVARO RON 0,95

LUIS A. MARTINEZ

TOTAL INCREMENTO $  128.392,89

Nota 17. INGRESOS

Se refiere a:

Descripción 2012 2011

Ventas 81.108,33 446,794.55

Total US$ 81.108,33 446,794.55

Nota 18.  GASTO DE VENTA Y ADMINISTRATIVO

Corresponden a:
Descripción 2012 2011

Costo de Venta 0 297.366,33
Gastos de Venta - 62.675,40
Gastos Administrativos 68.998,28 75.385,42
Gastos Financieros - -
Otros Gastos - 10.075,55
Total Gastos Administración US $. 68.998,28 444.455,09

Nota 19 Impuesto a la Renta Corriente y Diferido.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía presenta su
declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de diciembre de cada año.

Al 31 de diciembre del 2013 la Compañía calculó y registró la provisión para impuesto a la renta a la tasa
del 22%, bajo el supuesto de que no reinvertiría las utilidades.
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A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el
0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los
activos.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto
del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente
solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma
que rige la devolución de este anticipo.

La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 46 del
Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.

Dicha determinación fue como sigue:

VENTAS 81.108,33

COSTOS -

GASTOS 68.998,28

UTILIDAD 12.110,05

15% TRAB -

UTILIDAD CONTABLE 12.110,05

GASTOS NO DEDUCIBLES 13.819,84

UTILIDAD GRAVABLE 25.929,89

IMP RTA 5.963,87

RTE 7.217,60

ANT 2.949,23

CREDITO IR 2012 - 4.202,96

UTILIDAD EJERCICIO 12.110,05

IMP RENTA CAUSADO 5.963,87

UTILIDAD ANTES RESERVA 6.146,18

5% RESERVA LEGAL 307,31

RESERVA ESTATUTARIA 5.838,87

Nota 20.  ADMINISTRACION DE RIESGOS

Factor de Riesgo Financiero.- Las actividades de la compañía la exponen a una variedad de riesgos
financieros. El programa general de administración de riesgos de la compañía se concentra principalmente
en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en su
desempeño financieros; además, se encamina a que las actividades con riesgo financiero de la compañía
estén sujetas a políticas y procedimientos de identificación, medición y control. Y en consecuencia de sus
resultados, las políticas de administración de riesgos son aprobadas y revisadas periódicamente por la
Administración.

La encargada de los créditos tiene a su cargo la administración de riesgos de acuerdo con las políticas
aprobadas por la administración. Dicho encargada identifica, evalúa y administra los riesgos financieros en
coordinación estrecha con las unidades operativas de la compañía.
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Riesgo de Mercado.- la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la oferta y la
demanda propios de un mercado abierto de libre competencia.

Riesgos de investigación y desarrollo: La compañía no se encuentra expuesta a este tipo de riesgos.

Riesgos cambiarios: La compañía no asume riesgos cambiarios.

Riesgos de tasas de interés: El riesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento de largo plazo. El
endeudamiento a tasas variables expone a la compañía al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de
efectivo. La compañía no enfrenta riesgos en la fluctuación de tasas de interés, ya que las tasas de interés
pactadas son fijas y controladas por el Gobierno de la República del Ecuador.

Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal fuente de
liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades operacionales, en base a los
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo.

Nota 21. OTROS ASPECTOS RELEVANTES

Código Orgánico de la Producción

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios
los siguientes:

• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para
sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013.

• Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se
realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado.

• Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos incurridos por
“Medianas Empresas”.

• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos externos
otorgados por instituciones financieras.

• La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en pagos al
exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades.

• Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación efectiva
para las nuevas sociedades.

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por créditos
otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones previstas en este
Código.

Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566del 28 de octubre de 2011; en dicha
resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas reserva de capital,
reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información
Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades
(NIIF para las PYMES), superávit por valuación, utilidades de compañías Holding y controladoras; y
designación e informe de peritos.

Siendo el tratamiento el siguiente:

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva por
donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.-
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Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por
Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al período de
transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES),
deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de Capital,
Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que
sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de
liquidación de la compañía.

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la adopción por
primera vez de las NIIF.-

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información
Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se registraron en el patrimonio
en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo acreedor,
sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de
liquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados
provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, éste podrá ser absorbido por los Resultados
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere.

Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”.-

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las
PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de accionistas o socios que apruebe los
primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo con las normativas antes referidas.

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.-

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NIIF, así como
los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados.

Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.-

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 de la Ley de
Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa contemplada en la Norma Internacional
de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) “Estados Financieros
Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, accionistas o
socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados financieros individuales por cada
compañía. Igualmente, las compañías Holding o Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos
de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas
generales de socios o accionistas; o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades
en el país.

Artículo sexto.- designación de peritos.-

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los casos que se requiera de la valuación de
un profesional en el ramo, la junta general de socios o accionistas designará el perito o los peritos
independientes que deban realizar el avalúo de los mismos. La designación, calificación y registro de tales
peritos; y, los requisitos mínimos que deben contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con
el reglamento relativo a esa materia, expedido por la Superintendencia de Compañías.
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Artículo séptimo.- informes de peritos.-

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que oportunamente
hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el avalúo. Los auditores externos,
en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la razonabilidad de la valoración de los activos
que de conformidad con la aplicación de las
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la Norma Internacional de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se efectúen.

Artículo octavo.-

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera “NIIF”, ya que su aplicación es de estricto cumplimiento, se deroga la Resolución
No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de
abril del presente año.

Artículo noveno.-

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución.


